
 

 

 

Madrid, 7 de febrero de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto , de un SERVICIO DE DESAMIANTADO DE LAS CHIMENEAS MODELO 71 
INSTALADAS EN LOS DISYUNTORES UR26 DE LA MARCA SECHERON (Licitación 6011900019) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CODEC OBRAS SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L. 

La condición 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, así como 
el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del mismo Pliego, establecen la obligatoriedad de 
que el licitador que acredite la solvencia con medios externos 
aporte un compromiso debidamente suscrito por el cedente de 
los medios externos que acredite la efectiva disponibilidad de los 
mismos durante toda la ejecución del contrato, así como que el 
cedente no está incurso en prohibición de contratar.  
 
Por otro lado, respecto a los licitadores que acreditan la 
solvencia con medios externos, el Anexo III (Declaración 
responsable (documento de contratación)) del mismo Pliego 
indica textualmente lo que sigue en los Bloques 7 y 8: 
 

“El licitador deberá aportar, además de su Declaración 
Responsable conforme a este Anexo III, una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo 
III Bis por cada una de las empresas a cuya capacidad 
recurra” 

 
En la documentación administrativa que aportan informan que 
recurrirán a la solvencia de 3 empresas externas para la 
acreditación de solvencia y subcontratación, aportando 
únicamente el Anexo III (Declaración responsable (documento 
de contratación)) relativo al licitador.  
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento a este 
requerimiento de subsanación, habrán de aportar Anexo III BIS 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES (este 
anexo se aportará únicamente cuando el licitador acredite la 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades)) 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente, por cada 
una de las empresas con las que pretenden acreditar la 
solvencia.  
 



 

 

 

TYGMA, SERVICIOS Y 
DESAMIANTADOS, S.L. 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación 
realizada a través de este procedimiento simplificado 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo 
establecido en el artículo 159 de la LCSP. No obstante, 
tomando en consideración la recomendación de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado a los 
Órganos de Contratación en relación con la aplicación 
del requisito de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, se admitirá en su lugar el justificante de 
la solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y 
cuando ésta sea anterior a la fecha de vencimiento del 
plazo de presentación de ofertas. “ 

 
En el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, 
concretamente en el Bloque 5, indican que no están inscritos en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público (ROLECE). 
 
Realizas por nuestra parte las comprobaciones telemáticas 
oportunas, constatamos que efectivamente no se encuentran 
inscritos en el ROLECE. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento a este 
requerimiento de subsanación, habrán de acreditar si se 
encuentran o no en trámite de inscripción en el Registro, 
mediante la presentación del correspondiente justificante de 
solicitud de inscripción con fecha anterior a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas. 
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